
 

 

 

 

J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor el presente proceso con 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación e informes del 

secuestre de fechas 02 de julio y 23 de agosto de 2021. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 01 de septiembre de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Inter. No.         

PROCESO:    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL      

HIPOTECARIA DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   GLADYS POSADA VÉLEZ 

DEMANDADO:    ROSAURA VÉLEZ 

RAD.                 155724089002201700137-00 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

HIPOTECARIA DE ÚNICA INSTANCIA promovido por la señora GLADYS POSADA VÉLEZ 

en contra de la señora ROSAURA VÉLEZ, se decide: Agregar al expediente y poner en 

conocimiento de los interesados los informes presentados por el auxiliar de la justicia 

(Secuestre) de fechas 02 de julio y 23 de agosto de 2021, para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, la parte ejecutante, mediante escrito que antecede dentro del presente 

proceso, solicitan se dé por terminado el mismo por pago total de la obligación. 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, expresa: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes 

de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 

el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente.” 

   

Tenemos que en el caso que nos ocupa se cumplen los presupuestos allí establecidos, 

en consecuencia y por ser procedente se accede a ello y se ordena la terminación de 

este asunto. 

 

Finalmente, y en consideración a que en el presente asunto surtió efectos la medida 

cautelar de embargo de remanentes para el proceso ejecutivo singular radicado No. 

15572-40-89-001-2017-00056-00 que se adelanta en el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de esta localidad, se dejarán a disposición de esa autoridad judicial las medidas 

cautelares decretadas en curso de este trámite.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá,  

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados 

los informes presentados por el auxiliar de la justicia (Secuestre) de fechas 02 de julio 

y 23 de agosto de 2021, para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente proceso 

EJECUTIVO, de conformidad con el art. 461 del C. G. P.  

 

TERCERO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de esta 

localidad, las medidas cautelares decretadas en curso de este asunto, en consideración 

a la medida de embargo de remanentes que surtió efectos para el proceso ejecutivo 

singular radicado No. 15572-40-89-001-2017-00056-00 que se adelanta en ese Judicial. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 88 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de 

septiembre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Oficio Nro. 0872 /2017-00137 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Puerto Boyacá, Boyacá 

 

 

 REF: COMUNICACIÓN DEJA A DISPOSICIÓN MEDIDAS CAUTELARES. 

 

Me permito informarle que, mediante auto de la fecha, dictado dentro del proceso que 

más adelante se anuncia, se dispuso la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, en consecuencia, se ordenó DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de esta localidad, las medidas cautelares decretadas en 

curso de este asunto, en consideración a la medida de embargo de remanentes que 

surtió efectos para el proceso ejecutivo singular radicado No. 15572-40-89-001-2017-

00056-00 que se adelanta en ese Judicial. 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL    

HIPOTECARIA DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   GLADYS POSADA VÉLEZ 

DEMANDADO:    ROSAURA VÉLEZ 

RAD.                 155724089002201700137-00 

 

Sea del caso anotar que la medida de embargo decretada dentro del presente proceso 

se comunicó a través de oficio No. 1295 del 05 de junio de 2017. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Oficio Nro. 0873 /2017-00137 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Boyacá, Boyacá 

 

 

 REF: COMUNICACIÓN DEJA A DISPOSICIÓN MEDIDAS CAUTELARES. 

 

Me permito informarle que, mediante auto de la fecha, dictado dentro del proceso que 

más adelante se anuncia, se dispuso la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, en consecuencia, se ordenó DEJAR A DISPOSICIÓN de su 

Despacho, las medidas cautelares decretadas en curso de este asunto, en consideración 

a la medida de embargo de remanentes que surtió efectos para el proceso ejecutivo 

singular radicado No. 15572-40-89-001-2017-00056-00 que allí se adelanta. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL    

HIPOTECARIA DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   GLADYS POSADA VÉLEZ 

DEMANDADO:    ROSAURA VÉLEZ 

RAD.                 155724089002201700137-00 

 

Sea del caso anotar que la medida de embargo de remanentes surtió efectos y se 

comunicó a través de oficio No. 0899 del 18 de junio de 2018. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial proveniente del apoderado judicial de la parte demandante en el cual desiste 

de la petición de fijación de caución para la entrega del vehículo de placas DRP809, 

propiedad de la demandada y solicita se decrete la diligencia de secuestro y se nombre 

al funcionario de la lista de auxiliares de la justicia. A su vez, depreca la corrección de 

las partes señaladas en el Auto Interlocutorio No. 629 del 13 de agosto de 2021 y la 

medida cautelar de remanentes del proceso ejecutivo de menor cuantía que se tramita 

ante el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de esta localidad, bajo el radicado No. 

15572-40-89-003-2018-00195-00. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá. 01 de 

septiembre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 694 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO OROZCO SALDARRIAGA 
DEMANDADO: SILVIA DEL SOCORRO HENAO DE CARMONA 
RADICADO: 155724089002201800139-00  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial por el señor 

RUBÉN DARÍO OROZCO SALDARRIAGA contra la señora SILVIA DEL SOCORRO 

HENAO DE CARMONA se ordena cancelar la orden de entrega del vehículo de placas 

DRP-809 al aquí acreedor, la cual fuere proferida en Auto Interlocutorio No. 629 

del 13 de agosto de 2021, en consideración a que el ejecutante manifestó su voluntad 

de desistir de prestar la caución fijada por este Despacho.  

 
Así las cosas y comoquiera que en la aludida providencia se comisionó al 

Alcalde Municipal de Barrancabermeja, Santander, para que por sí o a través 
de sus delegados llevara a cabo la práctica de la diligencia de secuestro del 

vehículo en mención, el cual se encuentra ubicado en la calle 37 No. 57-74, 
PARQUEADEROS Y TRANSPORTES PIPATON S.A.S., Bosques de La Cira, 

Barrancabermeja, Santander, el funcionario comisionado queda facultado 
para designar al secuestre. Se fijan como honorarios por la asistencia a la 

diligencia, la suma de $450.000. 
 

En similar sentido, avizora este Judicial que, por error involuntario, en la 
parte considerativa de la referida providencia se hizo alusión a sujetos 
procesales distintos a los que figuran dentro de esta causa, por ello, se aclara 

que las partes incluidas en la parte motiva del Auto Interlocutorio No. 629 del 13 

de agosto de 2021 corresponden a las del presente proceso y no a los ciudadanos allí 

señalados. 
 

De otro lado, el apoderado solicita se decrete el embargo y retención de todos los dineros 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo de 

menor cuantía que se tramita ante el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de esta 

localidad en contra de la demandada, bajo el radicado No. 15572-40-89-003-2015-

00195-00. 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 
Por Estado No. 88 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de 

septiembre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

Por encontrarse ajustado al artículo 599 del C.G.P., se procederá a decretar la medida 

cautelar del embargo del remanente que se llegue a desembargar dentro de dicho 

proceso. 

 
En tal sentido, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CANCELAR LA ORDEN DE ENTREGA del vehículo de placas DRP-809 

al acreedor RUBÉN DARÍO OROZCO SALDARRIAGA, la cual fuere proferida en 
Auto Interlocutorio No. 629 del 13 de agosto de 2021, en consideración a que el 

ejecutante manifestó su voluntad de desistir de prestar la caución fijada por este 

Despacho. 

 

SEGUNDO: Líbrese el despacho comisorio con destino al Alcalde de 

Barrancabermeja, Santander, aclarando que el funcionario comisionado 
queda facultado para designar al secuestre. Se fijan como honorarios por la 

asistencia a la diligencia, la suma de $450.000. 
 
TERCERO: ACLARAR que las partes incluidas en la parte motiva del Auto 

Interlocutorio No. 629 del 13 de agosto de 2021 corresponden a las del presente proceso 

y no a los ciudadanos allí señalados. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo de EMBARGO DE REMANENTES del siguiente 

proceso: 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: JHON JAIRO ORTIZ CASTRILLÓN  

DEMANDADO: SILVIA DEL SOCORRO HENAO DE CARMONA   

RADICADO: 15572-40-89-003-2018-00195-00. 

DESPACHO: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

 

 

Por Secretaría líbrese oficio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

DESPACHO COMISORIO No. 19 

 

LA SECRETARIA DEL SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

A LA ALCALDÍA DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER 

 

H A C E   S A B E R: 

 

Que dentro del proceso que se identifica más adelante, se dictó auto comisionándolo 

para la práctica de la diligencia de secuestro de vehículo, que en su momento se 

describirá: 

 

CLASE:       EJECUTIVO  

EJECUTANTE:    RUBÉN DARÍO OROZCO SALDARRIAGA 

C.C.:                          7.252.597 

EJECUTADO:             SILVIA DEL SOCORRO HENAO DE CARMONA 

C.C:                           23.896.632 

FECHA AUTO:   01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

PROPIETARIO:         SILVIA DEL SOCORRO HENAO DE CARMONA 

C.C:                           23.896.632. 

PLACAS:                    DRP-809 
 

En cumplimiento de la comisión, tendrá las siguientes facultades: 

 

1. Nombrar secuestre.  

2.  Señalar fecha y hora para la diligencia. 

3. Fijarle como honorarios por la asistencia a la diligencia la suma de $450.000,oo; los 

que deberán ser cancelados en el acto. 

 

Es de aclarar que el automotor se encuentra ubicado en “PARQUEADEROS Y 

TRANSPORTES PIPATON S.A.S. CALLE 37 NO. 57 - 74, BOSQUES DE LA CIRA, 

BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 

Para su pronto auxilio y devolución se libra el presente despacho comisorio en Puerto 

Boyacá, Boyacá, 01 de septiembre de 2021. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio Nro. 0877/2018-00139  

 

Señores 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá, Bayacá 

 

REF: Comunicación embargo de Remanentes. 

 

Por medio del presente escrito le informo que, por auto de la fecha, proferido dentro del 

proceso que seguidamente se describe, se decretó el EMBARGO DE REMANENTES Y/O 

BIENES que se llegaren a desembargar y que le pudieren corresponder a la parte 

demandada. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO OROZCO SALDARRIAGA 

DEMANDADO: SILVIA DEL SOCORRO HENAO DE CARMONA 

RADICADO: 155724089002201800139-00  

 

El embargo surtirá efectos en el proceso que seguidamente se identifica y que 

actualmente se tramita en ese despacho, y recae sobre REMANENTES Y/O BIENES que 

se llegaren a desembargar y que le pudieran corresponder a la demandada. 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: JHON JAIRO ORTIZ CASTRILLÓN  

DEMANDADO: SILVIA DEL SOCORRO HENAO DE CARMONA   

RADICADO: 15572-40-89-003-2018-00195-00. 

 

Sírvase informar sobre la prosperidad o no de dichas medidas. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para 

liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 01 de septiembre de 2021. 
 

 
 

CONCEPTO FOLIO EXPEDIENTE 

DIGITAL 

VALOR 

Importe de correo 09 $11.000 

Importe de correo 12 $6.500 

Importe de correo 15 $6.500 

Agencias en derecho 014 $87.200 

TOTAL  $111.200 

 
 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 88 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de 

septiembre de 2021 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sust. No. 209   

PROCESO:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ÁLVARO BAYONA PEÑALOZA 

DEMANDADO:   DANIEL VIRGÜEZ 

RADICADO:      155724089002201800347-00 

 

En el presente proceso Ejecutivo, promovido mediante apoderado judicial por el señor 

ÁLVARO BAYONA PEÑALOZA en contra de DANIEL VIRGÜEZ, dispuso el Despacho 

mediante providencia de fecha 06 de mayo de 2021 seguir adelante con la ejecución; 

así mismo se condenó en costas a la parte demandada, y con ello practicar la liquidación 

de costas correspondiente en la que se debería incluir la suma de $87.200 como agencias 

en derecho.  

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación 

de costas y agencias en derecho efectuada por Secretaría, en favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para 

liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 01 de septiembre de 2021. 
 

 
 

CONCEPTO FOLIO EXPEDIENTE 

DIGITAL 

VALOR 

Importe de correo 32 $7.000 

Importe de correo 35 $7.000 

Agencias en derecho 014 $372.065 

TOTAL  $386.065 

 
 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 88 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de 

septiembre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sust. No. 207    

Proceso:        Ejecutivo  

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado:  Aura Cristina Valderrama Salina 

Radicado:      155724089002201900347-00 

 

En el presente proceso Ejecutivo, promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

en contra de la señora AURA CRISTINA VALDERRAMA SALINA, dispuso el Despacho 

mediante providencia de fecha 23 de agosto de 2021 seguir adelante con la ejecución; 

así mismo se condenó en costas a la parte demandada, y con ello practicar la liquidación 

de costas correspondiente en la que se debería incluir la suma de $372.065 como 

agencias en derecho.  

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación 

de costas y agencias en derecho efectuada por Secretaría, en favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


